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PÁGINA EDITORIAL 

 EDITORIAL 

CA Hernán Barría Saravia, Presidente de la Unión 

l nuevo Directorio que asumió sus 
funciones en enero del presente año, 
tiene la percepción psicológica que el 

tiempo transcurre cada vez más rápido, al observar 
los sucesivos y vertiginosos cambios sociales, 
culturales y generacionales, que han llevado al país 
a una polarización y una violencia extrema inédita y 
a una migración ilegal descontrolada, pero lo más 
grave, es la pérdida de la identidad nacional y los 
valores que sustentan a la Patria. 

Con una trayectoria interrumpida desde la 
década de los años 60, la Unión de Oficiales en 
Retiro de la Defensa Nacional, en la que actualmente 
participan más de 700 integrantes del Ejército, la 
Armada, Fuerza Aérea, Carabineros y socios 
cooperadores, conformando una Institución sólida, 
con personalidad jurídica y representativa de los 
valores y principios recibidos en nuestras 
Instituciones, realizando una loable misión de ayuda 
a nuestros camaradas injustamente privados de 
libertad, como también con ayuda directa a las 
ONG´s que defienden las causas de DD.HH. 

La Pandemia Covid que golpea al mundo, 
ante la cual nosotros no hemos estado exentos, no 
ha permitido mantener un contacto más estrecho con 
sus socios, situación que el Directorio se ha fijado 
revertir, en la medida que las condiciones lo permitan 
para lograr los objetivos de nuestra organización. 

Se ha iniciado la modernización de los 
procesos administrativos e infraestructura 
informática, acorde con las exigencias de los nuevos 
tiempos. Se cuenta con una página web 
www.unofar.cl que se está actualizando a diario con 
noticias y artículos de interés que reflejan los valores 

de nuestras Instituciones, la cual recibe miles de 
visitas. Próximamente se cambiará esta página a 
una plataforma con mayores potencialidades.  

La Revista UNOFAR cumplirá 50 ediciones 
el próximo año y se preparará una edición especial, 
pero las últimas ediciones no ha sido posible 
imprimirlas y se está buscando una imprenta y 
empresa distribuidora para su entrega en papel. Por 
el momento para no interrumpir su continuidad, se 
han digitalizado junto a todas las ediciones antiguas 
y se han subido a la página web. 

Con una visión de futuro, para la 
permanencia de nuestra Institución en el tiempo, es 
necesario mantener a los socios actuales, pero 
también es fundamental potenciar una campaña 
para atraer a nuevos socios, lo cual es tarea de todos 
sus integrantes.  

En el futuro cercano, el país va a afrontar un 
hito de la historia republicana al decidir en las urnas 
las normas constitucionales que nos regirán como 
Nación, teniendo presente que siempre será 
necesario actualizar tópicos no contemplados, como 
ser medioambiente, recursos renovables, equidad, 
todo lo cual se puede realizar dentro de las mismas 
regulaciones que establece la actual Carta Magna.  

Los que juramos la Bandera, no somos, ni 
hemos sido político-partidistas y ahora el deber nos 
llama a todos, junto a nuestro entorno, que 
comparten nuestros valores patrios, como también la 
historia que nos legaron nuestros antepasados, para 
concurrir a votar por la opción que la Patria necesita 
y que dejaremos a nuestros descendientes. 

 

 
GENERAL JAVIER ITURRIAGA DEL CAMPO ASUMIÓ COMO 

COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO 

Sitio institucional 

n el patio de Honor de la Escuela 
Militar y ante la presencia de las 
principales autoridades del país, se 

realizó la ceremonia de entrega de mando 
institucional, acto republicano encabezado por el 
Presidente de la República, Sebastián Piñera, en 
que el General de Ejército Javier Iturriaga Del 
Campo asumió el mando en Jefe del Ejército, 
iniciando su periodo de gestión 2022-2026. 

Con el izamiento del pabellón nacional, y la 
entonación del himno patrio, comenzó la ceremonia 
que marca un nuevo hito en la historia de la 
institución que es tan antigua como la República. 

Fue en este momento cuando el Presidente 
Piñera, siguiendo la tradición, impuso la 
condecoración ñCollar de la Gran Cruzò al General 
Iturriaga, quien además recibió el sable del primer 

http://www.unofar.cl/


Unión de Oficiales en Retiro de la Defensa Nacional 5 
 

Revista UNOFAR 2022 / 1er. Semestre 

Comandante en Jefe del Ejército, símbolo del mando 
de sus antecesores. 

Al hacer uso de la palabra, el Comandante 
en Jefe del Ejército agradeció la confianza 
depositada en él, junto con recordar los inicios de su 
carrera militar y el apoyo de su familia durante toda 
ella. Fue en este momento en que anunció sus 
cuatro ejes de acción, enfocados en: capital humano; 
ejercicio del mando con sentido humano en cada 
nivel; mantener y acrecentar el alistamiento 
operacional y planificación estratégica. 

 
ñRecibo este cargo con mucho orgullo, pero 

no por mis logros alcanzados, sino que por el que 
siento al estar al mando de miles de hombres y 
mujeres que diariamente cumplen de forma 
profesional y honrada, que se esfuerzan por cumplir 
sus tareas, que siguen sacrificándose por sus 
compatriotas cada vez que la naturaleza, las 
emergencias o la paz, exija nuestro despliegue y 
ayudaò, dijo el General Iturriaga. 

Dirigiéndose a sus camaradas de armas, el 
Comandante en Jefe dijo: ña todos los oficiales, 
suboficiales y empleados civiles, les manifiesto mi 
total compromiso con Chile, el Ejército y ustedes. 
Los conozco y sé que contaré con vuestro 
compromiso y confianza, para que juntos podamos 
cumplir con los objetivos planteados y futurosò. 

ñTodos vestimos el mismo uniforme, 
formamos una sola institución y juramos bajo la 
misma bandera, cada 9 de julio, rendir nuestras 
vidas si fuese necesario. Somos parte de una 
institución histórica, somos hijos de esta tierra, 
herederos de miles de chilenos que vistieron nuestro 
uniforme en el pasado y que lucharon por sus 
familias y seres queridos para construir la patria que 
tenemos y la paz que hoy disfrutamosò, finalizó la 
máxima autoridad de la Institución. 

De esta forma, el General de Ejército Javier 
Iturriaga del Campo asume el cargo como 61° 
Comandante en Jefe de la institución armada más 
antigua de la República, cuyos 45 mil hombres y 
mujeres cuentan con una indeleble vocación de 
servicio y compromiso con la seguridad, resguardo 
del país y sus habitantes. 

Carrera profesional. El General Iturriaga 
fue nombrado como el 61° Comandante en Jefe del 
Ejército en noviembre de 2021 por la máxima 
autoridad del país, dada su carrera militar y 
trayectoria profesional. 

La vida militar del General Iturriaga inició en 
1980 con su ingreso a la Escuela Militar, 
graduándose con el grado de Alférez en el Arma de 
Infantería el 1 de enero de 1984. Posteriormente, se 
graduó como especialista primario de Estado Mayor 
de la Academia de Guerra del Ejército de Chile y 
secundarias de Comandos y Paracaidista. 

En su carrera profesional, destaca como 
Comandante de la 2da Brigada Acorazada 
ñCazadoresò, Comandante de la Brigada de 
Operaciones Especiales ñLautaroò, Director de 
Operaciones del Ejército y Comandante de 
Educación y Doctrina. 

Se desempeñó como Jefe del Estado Mayor 
Conjunto (EMCO), cargo en que fue nombrado en 
diciembre de 2020, hasta su designación como 
Comandante en Jefe del Ejército.

 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 2022 

Editor de la Revista 

on fecha 28 de abril se efectuó la 
Asamblea General Ordinaria de 
Socios correspondiente al año 2022. 

En esta asamblea se incluyeron los antecedentes 
correspondientes a los años 2020 y 2021, debido a 
que, en esos años, producto de la pandemia del 
Covid-19 no hubo posibilidad de efectuarlas. 

El evento se efectuó en el Club de Oficiales 
de la Fuerza Aérea ñQuinchamal²ò con una asistencia 
regular de socios, los que participaron con mucho 
entusiasmo. 

Después del tradicional Himno Nacional 
entonado por todos los asistentes se efectuó un 
saludo a Carabineros de Chile, institución policial 
que había celebrado el día anterior su nonagésimo 
quinto aniversario. Entre los asistentes se 
encontraba el vicepresidente de la organización 
Caballeros del Orden, quién agradeció el saludo 
presentado. 

Dentro de las actividades propias de una 
asamblea, se presentaron el acta de la Asamblea 
anterior, la que fue firmada por dos socios presentes; 

https://www.ejercito.cl/img/galleries/fab8f4baa7f1430d8eda6245f2c2eb07_362293e951b2768.69807959.jpeg
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se expuso la situación de los socios de la Unión y el 
balance correspondiente al año 2021. 

 
Entre otras acciones, se rindió un homenaje 

a la Fuerza Aérea de Chile con ocasión de haber 
cumplido el 21 de marzo recién pasados, su 
nonagésimo segundo aniversario institucional. 

El homenaje, leído por el secretario del 
directorio, hizo un repaso de la aviación militar en 
Chile desde los inicios mismos hasta la actualidad, 
destacando los principales hitos de su historia 
institucional. 

 
Luego, correspondió a la entrega de la 

presidencia de la Unión, correspondiendo esta al CA 
Hernán Barría Saravia en representación de la 
Armada. 

 

Le hizo entrega el CDA Jaime Parra Santos, 
quién presentó una extensa cuenta, informando que 
el centro de su acción son los camaradas presos en 
los penales de Punta Peuco y Colina 1, la que estuvo 
muy disminuida debido a la pandemia indicada 
previamente. Agradeció en emocionadas palabras el 
trabajo del directorio. 

Luego se procedió a la firma del Acta de 
Entrega. Esta fue firmada por el CDA Parra, debido 
a que el CA Barría la había firmado previamente. 

Por razones de trabajo, el CA Barría, el 
presidente que se recibió en esta oportunidad se 
encontraba en el extranjero, presentándose sus 
disculpas por su no presencia en el acto. 

Debido a esto, el secretario dio lectura a las 
palabras previas del nuevo presidente ante la 
concurrencia. 

Para finalizar la asamblea, el CRL Fernando 
Duarte Martínez Conde, actual asesor de 
Comunicaciones del directorio y Web master 
accidental, efectuó una presentación comparativa 
entre el actual sitio web de la 
Unión y el que se encuentra 
en construcción por una 
persona externa.  

Destacó las mejoras 
y el formato diseñado, 
mostrando vistas de ambos 
sitios. Entre aquellas 
mejoras que son 
importantes de destacar, se 
refirió a la seguridad con que 
contará este nuevo sitio, seguridad que no tiene el 
actual. Asimismo, la posibilidad de subir videos, las 
nuevas secciones, la presentación de las revistas, 
etc. 

Este sitio debiera estar subido a la internet 
en un plazo breve. 

Al término de la asamblea, se invitó a los 
socios presentes e invitado, a degustar un cóctel y 
posteriormente un almuerzo de camaradería, 
invitación de la Unión, lo que fue muy bien recibido. 

Dentro del almuerzo, se tuvo la oportunidad 
de escuchar a un socio que cumplió una pena en el 
Penal de Punta Peuco, quién se refirió en sentidas 
palabras, a los sentimientos que embargan a los 
internos, nuestros camaradas, en su 
encarcelamiento en el penal. Igualmente destacó la 
participación de la Unión en la ayuda moral y física 
de nuestros camaradas presos. 
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Así de desarrolló nuestra asamblea. Nos 
gustaría, por supuesto, que, a las próximas 
reuniones, ya sea la asamblea o aquellas de 
camaradería, tuviéramos la participación de un 
mayor número de socios. Para ello es importante 
contar con las coordenadas de los socios, es decir, 
con sus teléfonos y con sus correos electrónicos, por 
lo que los invitamos a hacernos llegar estas 
direcciones a nuestra secretaría administrativa 
(uniondn1963@gmail.com). 

OBITUARIO 

 SOCIOS FALLECIDOS EN EL PERÍODO (Q.E.P.D.) 

Director Secretario

urante el período 2019 ï 2021, la 
Unión tuvo que lamentar el 
fallecimiento de 43 socios. 

Estos socios no tuvieron la oportunidad de 
tener el funeral acostumbrado debido a las 
restricciones y aforos determinados por las 
autoridades de salud, lo que nos motivó a dejar los 
cupos asignados con preferencia a las familias. 

La Unión de Oficiales en Retiro de la 
Defensa Nacional, presenta a través de estas 

páginas, sus sinceras condolencias por esta partida 
a la vida eterna de nuestros socios, esperando 
lleguen a sus familiares y seres queridos, así como 
a sus camaradas de las instituciones a las que 
pertenecieron en vida. También pedimos que el 
Señor les de la resignación y la paz ante esta 
irreparable pérdida. 

Que el Señor los tenga en su Santo Reino. 

 

 GDB OSVALDO PALACIOS MERY (Q.E.P.D.) 

Directorio de la Unión

on fecha 09 de mayo, lamentamos el 
fallecimiento de nuestro querido y 
recordado socio, el GDB Osvaldo 

Palacios Mery (Q.E.P.D.). 

El general Palacios, Osvaldo como se le 
llamaba, fue socio durante un número considerable 
de años, oportunidad en que siempre participó en las 
actividades de la Unión con mucho entusiasmo. 

Sabemos que era nacido y criado en Viña 
del Mar, que ingresó a la Escuela Militar en el año 
1955, egresando como subteniente de Infantería en 
el año de 1958. 

 

Cumplió destinaciones en diferentes 
unidades del Ejército, entre ellas el Regimiento 
Pudeto en Punta Arenas, el Regimiento Buin en 
Santiago, el regimiento Carampangue en Iquique y 
en el Regimiento Rancagua en Arica. 

En el grado de Mayor ingresó a la Academia 
Politécnica Militar, en donde después de 4 años de 
estudio, egresó el año 1979 como Ingeniero en 
Economía y Administración en Recursos de 
Defensa. 

Entre los años 1984 y 1986 permaneció en 
Barcelona, España efectuando un MBA en la 
ESADE, Escuela Superior de Administración de 
España. 

En el Estado Mayor General del Ejército se 
desempeñó como Director de Planeamiento del 
Ejército, así como Presidente del Banco del Estado 
de Chile. 

Ya en el retiro con el grado de General de 
Brigada se desempeñó como gerente general de una 
de las empresas filiales de FAMAE y como Profesor 
en la Academia Politécnica Militar. 
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En la Unión, durante varios períodos fue 
elegido por los socios como director en 
representación del Ejército. 

Desde esa posición, cooperó entusiasta y 
eficazmente en las labores que le fueron 
encomendadas destacando entre ellas, la creación 
de la Sede Sur de nuestra organización y la 
normalización en el inventario de la biblioteca 
institucional, un gran trabajo efectuado por vez 
primera. 

Con un gran sentido de humor, así como de 
una gran riqueza en lo referido a la amistad, es 
menester recordar su calidad como dibujante de 
caricaturas, quedando su trabajo estampado en las 
ñP§ginas Tiburonescasò de la revista de la Escuela 
Militar en sus años de cadete. 

Aquejado de una seria enfermedad, se debió 
desligar de aquellas organizaciones en las cuales el 

participaba, recluyéndose en su hogar, en donde 
este lunes 9 de mayo lo encontró la muerte. 

Con su esposa Ruliña, fallecida ya hace 
varios años, tuvo cuatro hijos, Rodolfo, Roxana, 
Mariano y Macarena, los que le dieron sus queridos 
nietos. 

General Osvaldo, superior, socio, amigo, te 
echaremos de menos en nuestras reuniones de 
directorio, así como en las otras oportunidades en 
que nos juntemos. 

Nunca olvidaremos tus anécdotas y cuentos, 
así como tus sabios y vastos conocimientos 
generales, entre otros, sobre el Manco de Lepanto y 
su obra maestra, ñEl Ingenioso Hidalgo Don Quijote 
de la Manchaò. 

Camarada GDB Osvaldo Palacios Mery, 
descansa en paz. 

------------oooo000oooo------------ 

¿Lo digo bien? La Academia Chilena de la Lengua propone 
Fidelizar 

ñLo hacen las empresas para fidelizar a sus clientesò. Este verbo está bien empleado. De hecho, lo registra el 

DLE con la definición ñConseguir, de diferentes modos, que los empleados y clientes de una empresa 

permanezcan fieles a ellaò. Es mucho más frecuente su empleo referido a los clientes. 

¿Mil millones o un billón de personas son alrededor del 15% de la población mundial? 

En español, billón (del francés billion )) corresponde a un millón de millones; en inglés, en cambio, a mil 

millones. En el lenguaje económico, suele emplearse millardo (del francés milliard) para referirse a mil 

millones. Corresponde decir entonces: ñMil millones de personas son alrededor del 15% de la población 

mundialò. 

¿Tsunami o sunami? 

El diccionario de la lengua española define tsunami o sunami como ñola gigantesca producida por un 

maremoto o una erupción volcánica en el fondo del marò. Ambas formas son, por tanto, correctas. El grupo 

/ts/ con que se inicia la palabra se reduce normalmente a /s/ en la pronunciación. 
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GALERÍA HISTÓRICA 

 PROCLAMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

Mario Barrientos Ossa, Caballero OôHigginiano 

Perla OËHigginiana, Instituto OôHigginiano, Rancagua, 12/02/2022 

ariano Osorio, al frente del ejército 
del rey, amenazaba nuevamente 
con poner fin a nuestra libertad, y el 

gobierno se percató que la independencia de Chile 
no estaba formalmente declarada, lo que se estimó 
necesario llevar a cabo, para que nuestro ejército 
enfrentara al realista con la calidad de pertenecer a 
una nación soberana y no a una simple colonia del 
invasor. 

El acta de declaración de nuestra 
independencia fue firmada por OôHiggins y sus 
ministros con fecha 1 de enero de 1818, en 
Concepción, pero era necesario llevar a cabo la 
solemne proclamación y jura de la misma. 

 
Se acordó realizarla el primer aniversario de 

la Batalla de Chacabuco: el 12 de febrero de 1818. 

El 9 de febrero, el Director Supremo 
Delegado, don Luis de la Cruz, publicó por bando el 

programa de ceremonias y fiestas públicas para 
aquel día en Santiago. Las actividades comenzaron 
el 11 de febrero en la tarde, con el lanzamiento de 
salvas de cañón desde el cerro Santa Lucía. 

A las nueve de la mañana del 12 de febrero 
de 1818 concurrieron todas las autoridades y el 
pueblo al Palacio Directorial de Santiago, donde se 
montó un escenario, frente a la Plaza de Armas. 

El ministro Miguel Zañartu leyó el Acta de la 
Independencia. Al término de su lectura, el Director 
Supremo Delegado, Luis de la Cruz, colocó sus 
manos sobre una Biblia y prestó el siguiente 
juramento: "Juro a Dios y prometo a la patria bajo la 
garantía de mi honor, vida y fortuna sostener la 
presente declaración de independencia absoluta del 
Estado chileno de Fernando VII, sus sucesores y de 
cualquier otra nación extraña". 

En la ciudad de Talca, donde se encontraba, 
Bernardo OôHiggins presidi· la jura de la 
independencia del Ejército del Sur, ceremonia que 
se celebró con salvas, una misa, Te Deum y 
festividades públicas. 

Durante esos mismos días, se proclamó y 
juró la independencia de Chile en las demás villas y 
ciudades del país, con todo el aparato que fue 
posible disponer en cada una de ellas.  

Esta es una de las obras más relevantes del 
Libertador O´Higgins, porque fue su voluntad y 
convicción la que dio origen a la declaración de 
nuestra Independencia.

 

 DÍA NACIONAL DE LA PRENSA EN CHILE 

Mario Barrientos Ossa 

Instituto OôHigginiano de Rancagua, 13/02/2022 

l jueves 13 de febrero de 1812 vio la 
luz el primer medio de prensa 
publicado en Chile, cuyo nombre era 

ñLa Aurora de Chileò, y su director fray Camilo 
Henríquez González, conocido como el Fraile de la 
Buena Muerte, un sacerdote de gran versación y 
fuertes ideas patriotas. 

Consistía en cuatro páginas, impreso en una 
prensa que fue adquirida al sueco naturalizado 
americano Mateo Arnaldo Hoevel. Esa prensa se 
conserva en la Biblioteca Nacional de Chile y es muy 

emocionante verla, de tan insignificante apariencia, 
asumiendo la tremenda importancia que tuvo en la 
difusión de las ideas libertarias. 

Se publicaba exclusivamente los jueves de 
cada semana y se mantuvo hasta el 1 de abril de 
1813, en que fue reemplazada por ñEl Monitor 
Araucanoò. 

Cuentan las crónicas que la gente, ese 13 de 
febrero, deslumbrada por esta novedad, la leía en 
grupos en las calles de Santiago y se abrazaban 
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profundamente emocionados, augurando a la patria 
grandes logros futuros con esta genial invención, 
hasta entonces desconocida. 

Se cumplen hoy, entonces, 210 años desde 
tan relevante suceso histórico. 

En homenaje a la publicación de la primera 
edición de ñLa Aurora de Chileò, cada 13 de febrero 
se celebra en Chile el Día Nacional de la Prensa, 
también conocida como el cuarto poder del estado. 

Junto con recordar 
tan importante suceso 
histórico, saludamos con 
mucho afecto y 
reconocimiento a la legión de 
hombres y mujeres 
periodistas, que diariamente 
nos ponen al cabo de las 
noticias y de la actualidad 
nacional e internacional. 

 EL PASEO A LIMA DEL REGIMIENTO ATACAMA 

Diego Dublé Almeida, Comandante del Regimiento Atacama 

Fuente: ñLo que yo he vistoò, Diario de campa¶a al Per¼ y Bolivia (1879-1884). 

n los últimos días de febrero recibí 
orden del general en jefe, de estar 
listo para regresar a Chile con el 

regimiento Atacama en el transporte Angamos que 
se hallaba en el Callao. 

Me traslade a Lima con el objeto de solicitar 
del general Baquedano ordenara que a los pocos 
más de 600 individuos a que había quedado 
reducido mi regimiento después de las dos últimas 
batallas, se les diera por la intendencia del ejercito 
un uniforme nuevo, pues no era posible, ni propio, 
que volvieran a la patria cubiertos con harapos (que 
no otra cosa eran las telas destrozadas que cubrían 
a los atacameños), los soldados que tantas glorias 
habían dado a Chile. 

Conseguí que el general diera esa orden, 
pero tuve que 
luchar después 
con los 
empleados de la 
intendencia, 
comisarios, 
tesoreros y 
demás gente del 
comisariado, 
que me ponían 
muchos 
inconvenientes 
para darme este 
uniforme, pues 
decían que no 
era posible dar 
prendas nuevas 
de ropas a soldados que en pocos días más debían 
dejar el servicio militar. 

Les prometí que cuando el regimiento se 
disolviese, yo devolvería a la intendencia el nuevo 
uniforme. 

Solo con esta condición pude conseguir que 
me dieran nuevos trajes. 

Vestidos de uniforme nuevo mis 
atacameños, solicite del general en jefe me 
permitiese llevarlos a Lima a lucirlos y despedirlos de 
la ciudad que tanto nos había costado conquistar, y 
de nuestros compañeros a lo que el general accedió 
gustoso. 

Fue ese un día de fiesta. 

Se sabía que el Atacama debía ir a Lima, y 
no solo el ejército chileno allí y en sus alrededores 
acampando, se preparó para recibirnos, sino 
también los extranjeros residentes en Lima, y aun los 
peruanos, todos querían ver al legendario regimiento 
Atacama, cuyo valor y patriotismo eran tan 
conocidos en los territorios que habían conquistado. 

El día designado para este paseo, a las 10 
de la mañana entraba a Lima, el regimiento 
Atacama, vestido de gran parada, y marchó por 
todas las calles de la ciudad, al compás de los 
pasodobles que tocaba su espléndida banda de 
música. 

Fue ese un día de fiesta. Se sabía que el Atacama 

debía ir a Lima, y no solo el ejército chileno allí y 

en sus alrededores acampando, se preparó para 

recibirnos, sino también los extranjeros residentes 

en Lima, y aun los peruanos, todos querían ver al 

legendario regimiento Atacama, cuyo valor y 

patriotismo eran tan conocidos en los territorios 

que habían conquistado. 

Las calles estaban llenas de chilenos, de 
extranjeros y aun peruanos que nos veían desfilar; el 
aire marcial y la apostura de veteranos de los 
Atacameños llamaban la atención general, ñy muy 
principalmente los 52 sobrevivientes de los 600 del 
primer batallón que habían salido de Copiapó, a 
principios de la campaña, que llevaban atada al 
brazo izquierdo una cinta roja en que con letra de oro 
está escrita la palabra. ófundadorôò 

Estos se habían batido en todas partes 
durante dos años y habían sobrevivido, los otros 
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548, habían quedado en los distintos campos, 
habían sucumbido en el cumplimiento del deber. 

En el Palacio de la Exposición, donde tenía 
su residencia uno de nuestros regimientos de 
artillería, nos esperaban con un espléndido almuerzo 
que se nos había preparado. 

A las 2 p.m. después de otro paseo por la 
ciudad, volvimos a nuestro campamento de 
Bellavista, a prepararnos para regresar a la patria. 

Siendo el Atacama el primer regimiento que 
vuelve a Chile después de dos años de campaña.1  

 OôHIGGINS: EL COBRE Y LA DEFENSA NACIONAL 

Antonio Yakcich Furche, Presidente Instituto OôHigginiano, Rancagua 

20/02/2022 

or años hemos sido testigos de la 
discusión en torno al financiamiento 
con dineros provenientes de la 

explotación del cobre, de las necesidades propias de 
la Defensa Nacional. 

Como sabemos, las discusiones producidas 
en diversos niveles llevaron a que la denominada 
Ley del Cobre vigente por décadas, fuese cambiada 
por un financiamiento plurianual. 

La historia, fuente de permanente 
inspiración y referencia, en cuanto a extraer del 
pasado antecedentes que posibiliten la adopción de 
medidas en el presente, que impacten en el futuro, 
nos estrega un antecedente interesante sobre el 
tema. 

Por Decreto de primero de abril de 1822, el 
gobierno encabezado por Bernardo O´Higgins, 
dispuso con acuerdo del Honorable Senado de la 

República, imponer un impuesto de un peso por 
cada quintal de cobre que se extrajera en el territorio 
nacional. 

Esto era con 
la intención de 
financiar en parte la 
futura expedición 
libertadora del 
Archipiélago de 
Chiloé, gravamen que 
regiría durante un año 
contado a partir de la 
publicación del 
Decreto en comento. 

Llama entonces la atención, que el metal 
rojo fuera en dicha época una fuente de 
financiamiento confiable para satisfacer los intereses 
nacionales en el ámbito de la Defensa, perdiendo 
esa condición en los tiempos actuales.

 A PROPÓSITO DE CONVENCIONES 

Antonio Yakcich Furche 
OpiniónSur, 26/01/2022 

uestro país se encuentra 
desarrollando un fundamental 
proceso constituyente, a través de la 

correspondiente Convención, que llevará a disponer 
de una nueva Constitución Política de la República. 

Dicho proceso no ha sido el único, ya que 
como sabemos, se ha repetido en diversas 
oportunidades a lo largo de nuestra historia, 
incluyendo la ®poca OôHigginiana, al inicio de 
nuestra vida independiente. 

Habiendo promulgado nuestro Padre de la 
Patria en 1818 una Constitución de carácter 
provisoria, hacia 1822 se consideró necesario dictar 
una carta magna definitiva, la que, pese a las buenas 
intenciones, solo fue transitoria. 

 
1 Nota: El Atacama ingresó a Lima el 18 de enero junto con el 

grueso del ejército chileno 

Es 
interesante 
comprobar desde 
la perspectiva 
que da la historia, 
la importancia 
que en dichos 
tiempos se daba 
al mencionado 
proceso, en 
especial por 
parte de OôHiggins, quien envi· una nota a los 
constituyentes el 23 de julio de 1822, publicada en la 
Gazeta Ministerial de Chile dos días después. 

Entre otros conceptos contemplados en ella, 
llama la atención el siguiente; ñVais a poner los 
cimientos de la ley fundamental, que es la alianza 
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entre el gobierno y el pueblo, y que asegura la 
quietud interior, produce la abundancia, abre 
recursos y afianza la justiciaò. 

Conceptos que, pese al paso del tiempo, 
continúan vigentes.

 OôHIGGINS Y EL CONGRESO PANAMERICANO 

Antonio Yakcich Furche 

OpiniónSur, Columna de Opinión, 31/01/2022 

l ejemplo de una Unión Europea 
Unida, sin perder la identidad de cada 
país, nos parece hoy en día algo 

totalmente lógico y exitoso. 

La idea, sin embargo, no es nueva, varios de 
los personajes que dieron vida a la independencia 
americana, tenían similar pensamiento. 

OôHiggins era uno de ellos, al propiciar en 
diversos momentos de su actividad política, la 
organización de un Congreso Panamericano, que, si 
bien asumiría funciones legislativas continentales, 
no afectaría al poder ejecutivo de cada uno de los 
nuevos países y su consiguiente autonomía. 

Hacía 1822 se esforzó, en concomitancia 
con Colombia, en cristalizar la idea del Congreso, 
emitiendo disposiciones al respecto a los 
diplomáticos chilenos en el exterior. 

Desgraciadamente, los acontecimientos 
vividos a inicios de 1823, que le significaron abdicar 

de sus funciones de Director Supremo, impidieron 
concretarla. 

Pese 
a ello, cuando 
se encontraba 
en Perú 
viviendo su 
voluntario 
ostracismo, 
conversó el 
tema con Simón Bolívar, coincidiendo ambos que 
era necesaria la materialización de un Congreso de 
Plenipotenciarios Americanos, que propiciaran la 
unión general, crearan un sistema de cooperación 
mutua y procedimientos de defensa y conservación 
de la Independencia. 

Si alguien aún tiene dudas de la visión 
americanista de OôHiggins, no olvide la Expedici·n 
Libertadora al Perú.

 

 RÉCORD MUNDIAL DE SALTO ALTO A CABALLO 

Resumen del Editor de la Revista 2

l 5 de febrero de 1949 en el 
Regimiento Coraceros de Viña del 
Mar el entonces capitán Alberto 

Larraguibel Morales, junto con su caballo Huaso 
lograron superar los 2,47 metros de altura a las 
17:59 horas. 

Con esta marca batió el récord anterior de 
2,44 metros, en manos del jinete italiano Antonio 
Gutiérrez, en Ossopo (27 de octubre de 1938). 

Asistieron cinco mil personas, entre las que 
se contaban el Presidente de la República Gabriel 
González Videla, seis jueces internacionales y la 
sorprendida tripulación del buque escuela francés 
ñJean dôArcò. 

Esta prueba estaba inserta en el programa 
del Concurso Hípico Internacional con la 
participación de los equipos de salto de Bolivia, 
Colombia y Chile. En la final estaban el binomio 

 
2 Nota del Editor: El autor de este resumen tuvo la fortuna de, siendo niño, estar presente en la oportunidad del salto del capitán 

Larraguibel en la cancha de saltos del regimiento Coraceros de Viña del Mar. 

compuesto por el Capitán Alberto Larraguibel y 
Huaso y el Teniente Luis Riquelme en Chileno. 

En el desempate el obstáculo fue colocada a 
2,14 metros. Huaso pasó en la primera oportunidad 
y Chileno en la segunda. 

Alberto Larraguibel después de saltar el 
obstáculo, y al tropezar su cabalgadura al tomar 
tierra, se arrojó al suelo en una espectacular caída. 

La próxima altura fue de 2,47 metros para 
batir el récord mundial. Chileno no pudo pasarlo en 
sus tres intentos, cayéndose el jinete en la tercera 
ocasión. 

El binomio de Larraguibel en su primera 
tentativa el caballo rehusó el obstáculo, penalizando 
dos faltas, en la segunda derribó el salto, con dos 
faltas más. 
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Pero en la tercera saltó limpiamente 

logrando el récord mundial. 

Hasta la fecha es el único récord mundial 
deportivo que tiene Chile y, además, uno de los más 
antiguos en la historia del deporte sin ser batido. 

Cabe destacar, que su carrera militar 
continuó tras haber alcanzado el récord, 
destacándose haber sido comandante del 
Regimiento de Caballería N° 3 ñH¼saresò de Angol 
en 1966, Dirección de Logística, Dirección de 
Fomento de Equino y Remonta y el Harás Nacional. 

Pasó a retiro el 1° de agosto de 1973, siendo 
llamado a servicio activo en 1976, para prestar 
servicios en la Dirección de Logística. 

En 1974 se le concede el ascenso a Coronel 
y, en 1979 pasa finalmente a retiro tras 38 años de 
servicio. 

El 5 de abril de 1993, el Ejército de Chile le 
otorga la ñEstrella de Honor al M®rito del Arma de 
Caballer²a Blindadaò, siendo el último homenaje en 
vida que le rinde la institución. 

Falleció el 12 de abril de 1995 a raíz de un 
cáncer al pulmón.

------------oooo000oooo------------ 

 

Estimado amigo socio y lector de esta Revista 

Nuestra UNIÓN necesita de socios que , con sus cuotas sociales , ayuden a 
cumplir los objetivos  de la Corporación.  

Estos objetivos que no son más que la ayuda a nuestros camaradas presos  con 
nuestro apoyo moral y físico  que les permitan sobrellevar en mejor forma su 

cautiverio; Apoyar a nuestros camaradas que se encuentran en proceso s 
efectuados por jueces prevaricadores y promovidos por aquellos que ven en sus 

eventuales condenas  un jugoso negocio; Apoyar a las ONG que participa n 
activamente en la gestión de defensa de nuestros camaradas  afectados por 

denuncias que son solo  una forma segura de ser condenados y encarcelados.  

Por eso, estimados amigos  en retiro de las Fuerzas Armadas y Carabineros, 
que requerimos de la ayuda de todos los que son solidarios con sus camaradas 
que sufren los embates de la justicia òciegaó y que tienen, normalmente un solo 

final.  

Te esperamos . 

Puedes presentar a personas c on el corazón bien puesto que deseen integrar 
nuestra organización, ya sean en retiro o civiles comprometidos con nuestra 

causa, la de Chile.  

Gracias por t u ayuda.  
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TEMAS DE GOBIERNO

 

¿POR QUÉ CHILE DEBE ADOPTAR UNA POLÍTICA 

EXTERIOR FEMINISTA COMO LA DE SUECIA, MÉXICO Y 

CANADÁ? 
Roberto Schiattino 

El Mostrador, 25/01/2022 

on un presidente electo abiertamente 
feminista, la primera ministra del 
Interior de la historia, gabinete 
mayoritariamente femenino y una 
primera dama que promete trabajar 

por las juventudes trans, lo que corresponde ahora 
es seguir los pasos de Suecia, México y Canadá, 
entre otros, y adoptar la Política Exterior Feminista. 

FFP, su sigla en inglés tiene una importante 
carga simbólica, pero es su lado práctico lo más 
relevante para nuestro futuro como país y el 
liderazgo diplomático de Chile: permite delinear 
dónde se asignan recursos en el exterior, pone en 
cuestionamiento la relación comercial con 
regímenes abusivos contra las mujeres, las minorías 
étnicas y las comunidades LGBTQ+, y obliga a 
abordar nuestras propias tareas pendientes a nivel 
doméstico. 

 

¿Estamos disponibles para mantener 
relaciones comerciales estrechas con países que 
practican masivamente la mutilación genital 
femenina, que castigan a las mujeres por estudiar o 
manejar, o que hacen desaparecer a personas queer 
o trans? 

¿Queremos asignar recursos estatales a la 
construcción de pabellones en ferias internacionales 
o, tal vez, destinar parte de esos recursos a permitir 
que niñas en comunidades empobrecidas reciban 
educación básica? 

Preguntas como estas resultan pertinentes 
para una administración entrante que se ha 
esmerado en destacar su inclusividad y diversidad. 

Son preguntas que Suecia, la pionera, se 
planteó en 2014 y que respondió convirtiéndose en 
el primer país en adoptar la política exterior 

feminista, decisión con implicancias simbólicas y 
prácticas. 

Le siguieron Canadá, México, Francia, y 
Luxemburgo, y el año pasado se unieron España y 
Libia (esto último es considerado una gran ironía). 

Chile sería el primer país sudamericano en 
hacerlo. 

Aunque por su tamaño y nivel de desarrollo 
disponga de muchos menos recursos que Europa o 
Canadá para hacer diplomacia inclusiva, el nuevo 
gobierno tiene las bases, las personas adecuadas y 
el deber de hacerlo. 

Tasas de femicidio y violencia de género al 
alza globalmente y una creciente carga de trabajo no 
remunerado sobre los hombros de las mujeres, son 
algunos de los dilemas que los países con FFP han 
abordado, en línea con el diagnóstico de la ONU de 
que la pandemia del Covid-19 afecta 
desproporcionadamente a las mujeres. 

En España, por ejemplo, se idearon 
campañas para que las mujeres que son objeto de 
violencia en el hogar y que trabajan desde su casa, 
puedan recibir ayuda durante la pandemia, con 
simbología aplicable a sus comunicaciones online. 

Adoptar esta política exterior con un enfoque 

interseccional que se haga cargo de las 

discriminaciones en función de género, etnia y 

orientación sexual posicionaría a Chile como un 

líder innovador en Sudamérica y globalmente, 

donde las miradas ya están puestas en Boric y las 

expectativas que genera este nuevo Chile. 

Y cuando una serie de gobiernos 
conservadores utilizaron al Coronavirus como 
excusa para impedir el reparto de métodos de 
anticoncepción en 2020, Suecia fue el único país 
disponible para financiar su disponibilidad, mientras 
Canadá aportó recursos para levantar el proyecto 
ñCasa Transò de la ONG Presente en Lima, Perú, un 
centro de acogida que da casa, comida y trabajo a 
mujeres transexuales. 

Abrazar una política de Estado feminista 
permite aprobar rápidamente medidas como estas. 
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La defensa de las mujeres vulnerables, 
combatir la discriminación de género en áreas como 
educación, salud, trabajo y representación política, 
se han vuelto los pilares de una FFP que contempla 
el multilateralismo y los medios diplomáticos para 
llamar al orden a regímenes que violan los derechos 
humanos en función de género, etnicidad u 
orientación sexual. 

Como reciente presidenta de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, nuestra 
futura canciller Antonia Urrejola tiene la experiencia 
y las competencias para poner en práctica este 
desafío y para dibujar una ruta en las arenas 
movedizas de la diplomacia. 

Para dar coherencia y generar un impacto 
positivo en nuestro propio país, nuestra política 
exterior feminista debe articularse en conjunto con el 
Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, 
Educación ïque por primera vez liderará un profesor 
homosexualï e incluso la Segegob, incluyendo tal 
vez a la oficina de la futura primera dama Irina 
Karamanos, quien anunció que las juventudes trans 

estarán entre sus prioridades. Sería imposible contar 
con mejores capacidades y ñmomentumò. 

Por último, la política exterior feminista 
debiera iluminar a los defensores de los derechos 
humanos en general. 

Enfrentar como país el presente y pasado 
opresivo contra nuestros pueblos originarios forma 
parte de los desafíos de esta política, tal como se ha 
visto en meses recientes en Canadá, donde se está 
exigiendo verdad y reparación, al mismo tiempo que 
voces críticas resaltan la contradicción de que dicho 
país, al igual que Suecia, sigan comerciando con 
regímenes como el de Arabia Saudita. 

Adoptar esta política exterior con un enfoque 
interseccional que se haga cargo de las 
discriminaciones en función de género, etnia y 
orientación sexual posicionaría a Chile como un líder 
innovador en Sudamérica y globalmente, donde las 
miradas ya están puestas en Boric y las expectativas 
que genera este nuevo Chile.

 

 CONTROL DE ARMAS Y VIOLENCIA 

El Mercurio, Editorial, 18/01/2022 

na dura controversia entre 
autoridades siguió a la serie de 
homicidios y delitos violentos 

ocurridos en el país en los primeros días de este año. 

La situación motivó una carta en que 
alcaldes de oposición acusaron el ñfracasoò de la 
política del Gobierno en materia de seguridad 
pública, pero además el fiscal nacional afirmó que la 
tasa de homicidios ha pasado de ser una de las más 
bajas de Latinoamérica a ubicarse en el promedio 
regional. 

 
Ello, citando el Observatorio de Homicidios 

del Ministerio Público, el cual mostró un aumento del 
número de fallecidos por este ilícito entre 2016 y 
2020, cuando la cifra pasó de 4,2 por cada cien mil 
habitantes a 5,7. 

Frente a esto, el Gobierno ðjunto con 
rechazar las afirmaciones de los ediles y acusar 
intencionalidad políticað ha reconocido que en 2020 
la tasa de homicidios llegó a un peak, pero ha hecho 
notar que en 2021 ella experimentó una importante 
baja, de más del 20 %. 

Con todo, más allá de esas diferencias, 
existe un extendido consenso respecto de un punto 
por lo demás evidente, cual es el incremento de la 
violencia que acompaña los actos delictuales, y que 
se manifiesta en una diversidad de dimensiones, 
desde el robo hasta los ajustes de cuentas entre 
bandas rivales. 

La recurrencia de estos hechos explica en 
buena medida la percepción de inseguridad en la 
ciudadanía, alarmada ante la pasmosa facilidad con 
que delincuentes disparan a sus víctimas. 

Es un paso positivo, pero su implementación exitosa 

representará un desafío para las capacidades 

policiales 

Fue en ese contexto ðy antecedida por 
emplazamientos entre el Ejecutivo y la oposiciónð 
que el miércoles pasado, y luego de casi 14 años de 
tramitación, fue despachada por el Congreso la 
nueva Ley de Control de Armas. 

Vista por las policías y los expertos como un 
paso adelante de la mayor importancia, la normativa 
moderniza la antigua ley en esta materia, poniendo 
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el foco en un fenómeno nuevo que explica en parte 
el auge de los homicidios: la fabricación de armas 
modificadas, cuya incautación en el último año 
experimentó un aumento de 224 por ciento. 

Para combatir su proliferación, se entregan 
herramientas para rastrear y restringir la 
comercialización de armas no letales que sirven de 
insumo para dicha fabricación artesanal. De la mano 
con ello, se crea un sistema de trazabilidad para 
mejorar la pesquisa de los delitos realizados 
mediante el uso de armas de fuego. 

La normativa, además, incluye una 
explicitación de los requisitos (como exámenes 
sicológicos) para adquirir un arma. Al parecer, estas 
últimas restricciones incidieron en que, pese a ser un 
proyecto altamente priorizado por el Gobierno, un 
grupo de 18 diputados de Chile Vamos y del Partido 
Republicano hayan rechazado el informe de 
comisión mixta. Uno de sus argumentos fue que esta 
ley dejaría a los ciudadanos con menos instrumentos 

para defenderse de los delincuentes, planteamiento 
rechazado por los especialistas. 

Con todo, la posibilidad de que esta nueva 
ley rinda frutos dependerá crucialmente de su 
implementación. 

Al respecto, el extender también a la PDI las 
facultades fiscalizadoras que hoy radican en 
Carabineros ðotro de los puntos incluidos en la 
normativað representa un paso positivo. 

Más allá de eso, sin embargo, el problema 
de la creciente violencia delictual tiene un carácter 
multicausal. 

Así, normativas como esta, si bien apuntan 
a mejorar las herramientas con que cuenta el 
Estado, deben entenderse como parte de una 
estrategia integral que, junto con abordar las causas 
más profundas del fenómeno, demanda también un 
avance sustantivo en la modernización de las 
policías y sus procedimientos. 

 LA HORA DE LA VERDAD 

Gonzalo Ibáñez S.M. 3 

VivaChile.org, 28/01/2022 

l nombramiento de Maya Fernández 
como ministro de Defensa en el 
gobierno de Gabriel Boric a nadie 

puede haber dejado indiferente. 

Ocurre que siendo militante activa del 
partido socialista y, sobre todo, nieta de Salvador 
Allende, no parece que pueda ocupar ese puesto 
como cualquier otra persona. Podría ser que su 
gestión, en definitiva, no se distinga mayormente de 
tantas otras que la han precedido. Pero, entonces 
¿por qué ella en ese lugar? 

 
Es inevitable pensar que su condición de 

nieta de Allende implica enviar un mensaje a la 
ciudadanía y a las mismas Fuerzas Armadas y 
Carabineros. 

 
3 Nota: Este artículo fue publicado originalmente por el autor en su página de Facebook, el 25/012022 

Un mensaje cuyo contenido sea el de que la 
acción de esas instituciones el 11 de septiembre de 
1973, por la cual derrocaron a su abuelo de su cargo, 
fue una acción injusta e ilegítima. 

Que, en el fondo, detrás de ella, no había 
sino ambición de poder por parte de quienes la 
encabezaron. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros han 
sido durante los últimos treinta años muy leales a los 
gobiernos que el país ha tenido durante ese período. 
Pero, se trata de ir más lejos: se trata de doblegar la 
memoria de estas instituciones exigiéndoles que se 
plieguen sin reservas a este mensaje y condenen la 
acción de sus antecesores de hace 50 años. 

Vendría a ser como el último paso en la 
estrategia de venganza por lo que sucedió entonces: 
que quienes encabezaron la rebelión y la llevaron 
victoriosamente adelante, aparezcan hoy día 
condenando su propia acción. 

Pero, junto con desafiar a las Fuerzas 
Armadas y a Carabineros, el nombramiento de Maya 
Fernández desafía a todo el país. ¿Aceptaremos 
nosotros los chilenos una versión tan tergiversada de 
la historia como esta que intenta presentarnos a 
Salvador Allende como una víctima de la voracidad 
militar? 

https://es-la.facebook.com/gonzaloibanezsm/

